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Oficial 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

AnYGKTENClA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN ÍJUC correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretnrios cuidarán de conservar los B o -
LBTÍNKS coleccionados ordenadamente para su en 
cuademación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNtíS, MIEUCOLUS Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEIITENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nncionnl, que dimane de 
los mismas; los de interés p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de «Ji real , por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presideach del Consejo le EÍDiilm. 

(Gaceta ilel 28 de Julio.) 
Despacho Iclegrnflco 

rc ln l lvo al viaje de S M . e l I t e y 
(Q. D . G . ) 

Vil lngarda 24 Julio, 9'5 noohe.-r-
El Gobornador de Pontevedra al E i -
celentlsimo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros: . 

• Carril 24 Julio, 8'30 noche. — 
S. M . el Rey ha desembarcado sin no
vedad á las ocho y diez minutos de 
la noche, recibiendo las mayores 
muestras de entusiasmo de la m u l t i 
tud, que ha saludado su llegada con 
calurosos vivas y otras demostracio
nes de cariño que no cesan un ins
tante. 

Dentro de la bonita marquesina 
preparada en el muelle, se ha digna
do recibir al Ayuntamiento de esta 
vi l la , clero, empleados de la Aduana, 
Juzgado de Cambados y demás Auto
ridades y eorporaciopes de la p rov in
cia, que han venido á ofrecerle su 
respeto. 

Después de breves momentos S. ' M . 
se dirigió en carretela á la estación 
del ferro carril Compostelano, siendo 
objeto por las calles y caminos del 
t ránsi to de una continuada ovación. 
E l tren régio parte para Santiago á 
las ocho y Cuarenta minutos de la 
noche.» 

S. A . R. la Sé rma . Sra. Princesa 
de Astíirias continúa en Gijon, sin 
novedad en su iraportnnte salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

onn*::* IMHCLIUO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 17. 

Habiendo deserlado del cuer
po que á continuación se espresa, 
el soldado cuyo nombre y señas 
lambien so designan; encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás agentes de n)i autori
dad, procedan á su busca y cap
tura, poniéndoleámi disposición, 
caso de ser habido. 

León 18de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Putnte 
y B r a ñ a s . 

«EG11IIENIO INFANTERÍA DE TALEKCJA. 
Juan Alonso Otero, hijo de Santia

go y de Pascuala, natural de Luyeg-o, 
Parroquia de San Es téban , Ayunta
miento de i d . , provincia de León, 
Juzgado de primera instancia de As -
torga: de oficio jornalero, edad 20 
años, 11 meses y 24 dias, estado sol
tero; su estatura un metro 570 mil í 
metros, sus señales estas: pelo rojo, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, 
color bueno. 

F u é declarado quinto con el núme
ro 13 por el Ayuntaiüiento de Luci l lo 
para el reemplazo de 1872. 

SElifilON DE FOMENTO-

ilEInns. 
Desde el día 28 del presente mes en 

adelante, tendrá lugar el reconoci
miento y demarcación de la mina de 
fosfato calizo denominada Za T r i n i 
dad, sita en término de Villasabarie-
go y Villamoros, registrada por don 
Trinidad Gutiérrez , rtpresentado por 
D. Modesto Rodríguez, domiciliado 
en esta ciudad, cuya operación se 
pract icará por el Ingeniero Jefe y A u 
xi l ia r de este distrito minero. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y del interesado, 
en conformidad á lo que dispone la 
ley y reglamento de minns. 

León 24 deJulio de l877 .—El Go
bernador, Ricardo Puente y Brañas . 

DIRECCION GENERAL 
m ODRAS PÚDICAS, COMBUCIO Y NINAS. 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
drden de 22 de Marzo úl t imo, esta 
Dirección general lia señalado el di a 

I I del próximo mes de. Setiembre á 
la una de la tarde para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de los trozos 5 al 11 de la carretera 
de segundo órden de Ponferrada á 
Luarca por Leitariegos y Cangas por 
su presupuesto de contrata de un 
millón novecientas ochenta y ocho 
m i l quinientas cincuenta pesetas vein
te céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen" 
to y en León ante el Gobernador de 
la provincia; íiaiiándose en ámbos 
puntos de manifiesto, paru conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garan t í a para to. 
mar parte en esta subasta será de 
99.500 pesotns en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra, 
rá únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér" 
minos prescritos por la citada Instruc. 
cion; siendo la primera mejora por lo 
ménus de 1.000'pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
•siempre que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1877.—El 
Director general interino, José de 
Cárdenas. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 17 
de Julio últ imo y de las condiciones 
y requi»itos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 5 al 11 de la 
carretera de Ponferrada á Luarca por 
Leitariegos, se compromete á tomar 
& su cargo la construcción do las mis
mas, con extricta sujeción i los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo 6 mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra por la que se compro
mete el proponente ú la ejecución de 
las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones pi ir l icnlares , jne ade. 
más de ¡as facu l ta t ivas corres
pondientes y de las generales 
aprohadas por Real decreto de 
10 de Jul io de 1801, Itan de regir 
en la contrata de las o i r á s de 
los trocas 5 a l \ 1 de la carretera 
de 2.* órden de Ponferrada d 
L u a r c a por Leitariegos. 

1. * El rematante quedará obliga
do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial en Madrid , 
ú en la capital donde hubiere l ic i ta 
do, dentro del término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la aproba. 
cion del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Diario 
de Avisos. 

2. " Antes dei otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid cu la Ca
j a general de Depósitos, ó en la Ad
ministración económica de l i provin
cia respectiva, en metálico, ó efectos 
do la Deuda pública al tipo asignado 
por el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, el 10 por 100 da la cantidad 
en que le hubiere sido adjudicada la 
contrata. 

3. ' La fianza no será devuelta a l 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y l iquidación definitivas y 
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se justifique el pago total de la con
tr ibución de subsidio indust r ia l y de 
los daños y perjuicios si los hubiere. 

4.*, Se da rá principio á la ejeoú-
don de las.obraa dentro de igual t é í ; ' . 
minoj al, concedido para otorgar, la;' 
escritura^jr deberán1: quedar ter'níina-!( 
dasu'en e i^ lazoie 8 «Sos. j £ « ^ 

5'.*' & gastos materiales W i t & 
planteo general y de la l iquidación 
s e r án de cuenta del contratista. 

6. * Se acreditará mensualmente 
a l contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re-
aulte de las certificaciones expedidas 
por «1 Ingeniero, exceptó en el caso 
4 que se refiere la condición siguien
te y su abono se liará en"metálico sin 
descuento alguno por la A d m i n i s 
t rac ión económica de la provincia de 
L e ó n . 

7. " E l contratista podrá desarro-. 
Uar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo 
no tendrá derecho á que sé le abone 
en un año económicd mayor suma de 
la que corresponda á prorata, teniendo 
en cuenta la cantidad del remate y-el 
plazo de ejecución. Por tanto los de
rechos que el art . 39 de las condicio
nes generalas concede al contratista 
no se apl icarán partiendo como base 
de la fecha de las certifieacionus, sino 
de la época en qué deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 17 de Julio de ¿877 .—El 
Director general interino, José de 
Cárdenas . 

(Gaceta del 12 (te Julio.) 
MINISTEIUO DE HACIENDA. 

LEY. 
DOít ALFONSO X I I , 
Por la grncia ileDios Rey constitu

cional de Espuüa. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que los Córtes 
han decretado yNos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1.* Los gastos píiblicos 
para el aflo económico do 1877 78 
se fijan en la cantidad de pesetas 
734.485.458 8!, según el adjunto es
tado letra A . 

Art . 2 ' Los ingresos del E-tado 
pora el año económico de 1877 78 
por las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos se calculan en la 
suma de 734 3G0.580 pesetas, con ar
reglo al estallo atljunto letra J í . 

No se inclnye en los mencionados 
ingresos loá que deben pro lucir las 
ventas hechas y que se hagan de bie
nes desamortizadus. 

A r t . 3.° Los ingresos por los pro
ductos de la venta de bienes dys unor-
tizados.se calculan para dicho año 
económico en 33.943 337 pesetas, y 
los gastos imputables á los mismos 
por intereses y amoi tizacion de los 
bonos del Tusnro y otros conceptos se 
fijan en 33 913.337 pesetas según el 
permenór del adjunto estado letra C 

E l exceso de los intereses de los bo -
nos sobre la cantidad que en metálico 
se recaude por las rentas'.de bienes, 
desamortizados, si lo hubiere, s é ' c a -
b r i r á ; c o n el producto de la negocia:, 

'icioir de pagaréside compradores que 
•sean de vencimiento posteriores á la 
jfecha en queVdeban quedar amorti
zados los í ionós . Y 

A r t . 4 . ' E l cupo para el Tesoro 
durante el año económico de 1877-78 
por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería se fija en lá suma 
de 165'500.000 pesetas, , que .se re
par t i rán en proporción á la riqueza 
descubierta, y sin que en n i n g ú n ca
so la imposición pueda exceder del 
21 por 100 de los productos líquidos. 

ÍOÍ recargos que los Ayuntamien
tos pueden imponer sobre el cupo pa
ra el Tesoro no excederán del 4 por 
100 de la riqueza' imponible. 

E l premio de cobranza, los demás 
gastos y las partidas fallidas se abo
narán en la forma deter:r.inada'pbr 
la ley de 21 de Julio de 1876. 

A r t . 5." Se proroga por un año la 
facultad que por la ley de 21 de Julio 
de'1876 se'concedió 4 los contribu
yentes cuyos débitos se llagan efecti
vos por medio de la adjudicación de 
fincas a l Estado, para retraerlas, pa
gando el principal débito, las costas 
de la ejecución y el interés corres
pondiente á la demora á razón de 6 
por 100 anual. 

A r t 6.' En los procedimiento» 
para la cobranza de débitos á favor 
de la Hacienda, que son puramente 
administrativos con sujeción á la l e 
gislación vigente, ejercerán los A l 
caldes las funciones que hoy ejercen 
los Jueces municipales^ 

A r t . 7.* E l empréstito nacional 
forzoso de 1873 será considerado co
mo contribución p á r a l o s efectos del 
párrafo quinto del art . 9 * de la ley 
de 21 de Julio de 1876, qua autorizó 
al Gobierno para conceder perdones 

i de las contribuciones en determinados 
j casos. 
| A r t . 8." La provincia de Navarra 

segu i rá satisfaciendo anualmente a l 
Estado en concepto de. cupo de contri" 
buciou1 de inmuebles, cultivó y ga
nadería ia cifra de 2 millones de pé
setes que le asignó para el año eco
nómico de 1878 -77 el Real decreto de 
19 de Febrero úl t imo. 

Se. autoriza al Gobierno para que, 
oyendo á la Diputación, vaya estable-
ciémlo en la misma provincia opor
tunamente y con las modificaciones 
de forma que las circunstancias loca
les exijan las demás contribuciones, 
rcMitas é impuestos ordinarios y ex-
truordinurios consignados ú que se 
conslírnen en los presupuestos gene
rales del Estado para las demás de la 
Nación , siempre que no so hallaren 
planteados eu la repetida provincia; 
pu liendo hacerlo por medio de nuca-
bezamientos si lo considerase conve
niente á los intereses generales del 
país y é los de la provincia. 

Ar t . d.° E l Gobierno podrá conce

der moratoria para el pagwde'la con
tr ibución de inmuebles, cultivo y ga
nadería á los pueblos que justifiquen 
haber perdid* completamentfjsuayco-, 
•echas de dos ó más años póT*efecto, 
de sequía extraordinaria. :.- < 

A r t . 10. E l recargó extraordina: 
rio de guerra de una novena parte de 
las cuotas de la contribución indus*' 
tr ia! y de comercio, establecido pore] 
decreto-ley de 26 de Junio de 1874, 
queda suprimido desde 1 : ' de Julio 
de 1877, y á partir de la misma fecha 
se ex ig i rá en". concepto de recargo 
transitorio un 15 por 100 de las res
pectivas'cuotas de tarifa. 

A r t . 11. En las capitales de pro
vincia y en Alcoy, Granada, Saba-
dell , Jerez, Ferrol, Veles-Málaga, 
Cartagena, Gijon, Vigo, Reus, y , en 
las demás poblaciones donde .lo crea 
conveniente el Gobierno, se adminis
trará la contribución industrial y de 
comercio directamente por la Hacien
da; en los'demás pueblos se adminis
t rará por los respectivos Municipios, 
para los cuales icrá obligatorio el en 
cabezamiento con la Hacienda por el 
producto máximo que haya ofrecido 
desde 1870, aumentado con los recar
gos que establecen los artículos 10 
y 1». 

Los aumentos, sucesivos serán ín te
gros para las Municipalidades, siem
pre que se obtengan por efecto de su 
acción administrativa y se hagan 
constar en las matriculas correspon
dientes. 

Las faltas en las matriculas qua la 
Administración de la Hacienda públ i 
ca descubra por sí misma, pasados 
seis meses de la celebración de los res
pectivos contratos de encabezamiento, 
se considerarán aumento á la cantidad 
encabezada. En las poblaciones ob l i 
gadas al encabezamiento en que no 
aparezca matriculado industrial algu
no, ó en que aparezcan sólo en núme
ro escaso con relación al de habitan
tes, podrá la administración fijar un 
cupo de encabezamiento proporcional 
al de los pueblos colindantes, próvio 
expediente en que se oirá al Ayunta
miento interesado, á la Comisión per
manente de la Diputación provincial 
y al Jefe económico resolviendo la 
Dirección general. 

Tanto la. Administración en su ges
tión directa, como los Ayuntamientos 
cu la que ejercen á vir tud de los enca
bezamientos, aprovecharán en cuanto, 
sea posible, el principio de agremia
ción! 

A r t . 12. Todas las cuotas de la 
contribución industrial y de ' mur. 
ció de las tarifas correspondientes .á 
industrias representadas por la fabri
cación y la venta, ó sólamente por la 
venta de cualquier clase de efectos ó' 
artículos; se re" ^-arán con un 15 
por 100, en equiv, ..da del impues
to del sello de ventas que queda su-
pri mido. 

A r t . 13. Podrán ser recargadas 
hasta en un 10 por 100 para los fon
dos municipales las cuotas de la con

tr ibución industrial que percibe el 
Tesoro, y hasta en un 25 por 100 en 
Madrid, quedando refundido en estos 
el recargo¡;dé 2 por 100 Oj'ut él art; 14 
de.-la ley deéÍpresupuesto¿>de 2Íf tde 
Jól io de 18JB hábiá ,pierni|ttdo: igjgg 
pueblos cana pn iupúés tos j no bajean 
de l O b l O q ^ p e s í t í f s , . ¿ « ^ ^ f f j f t ' a ^ 

A r t . 14.* Se autoriza a l Ministro 
de Hacienda para reformar el.'regla-
mentó de la contribución industrial 
y de comercio, y las tarifas anejas al 
mismo, procurando en estas atender, 
tanto al interés del Tesoro como á las 
reclamaciones'justas que hayan hecho 
los contribuyentes de algunas clases. 

A r t . 15. E l Gobierno reformará 
el impuesto.de derechps reales y tras
misión de bienes, teniendo en cuenta 
lo prescrito «n el art . 12 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1876, 

Los. actos y contratos, que no se 
hubieren presentado á la liquidación 
y pago del impuesto dentro de los 
plazos legales quedarán libres de las 
multas correspondientes si los intere
sados cumpliesen ámbos requisitos 
ántes de 1.* de Enero de 1878. 

E l plazo que el párrafo primero del 
art. 21 de-la ley de 21 de Julio de 
1876 concedió á los compradores de 
bienes nacionales para otorgar las 
correspondientes escrituras y presen
tarlas á inscripción en las oficinas del 
Registro de la propiedad se proroga 
hasta el 31 de Diciembre de 1877.-

A r t . 16 ' E l impuesto de cédulas 
personales se exigi rá á domicilio du -
rante el pr imer trimestre "del año 
económico; prévia la formación de 
padrones de todas las personas obli
gadas á proveerse de cédulas, entre 
las que se contará á los extranjeros 
domiciliados en el Reino, los cuales, 
por el hecho de satisfacer este i m 
puesto, quedarán exentos del pago 
de derechos de inscripción en los Re
gistros municipales. 

La formación del padrón y el re
parto de cédulas y cobro del impuesto 
serán obligatorios para los Ayunta
mientos á quienes la Administración 
de la Hacienda encomiende dicho ser
vicio, por el cual se les abonará el 4 
por 100 del valor de las cuotas para 
el Tesoro. 

E l precio máximo de las cédulas 
personales será de 100 péselas y para 
los mayores contribuyentes. E l mí
nimo será do 50 céntimos. 

Los Ayuntamientos podrán recar
gar las cédulas hasta en un 15 por 
100 para las atenciones municipales. 

A r t . 17. Los Jefes, Oficiales, cla
ses é iudiví-luos del cuerpo armado 
de órden público estarán sujetos al 
mismo descuento que actualmente su
fren los demás institutos armados del 
Ejército en servicio activo. 

A r t . 18. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para'arrendar en pública 
subasta los impuestos • por cánon de 
superficie y por el 1 por 100 sobre el 
producto bruto de las minas, y para 
celebrar con los centros mineros con
ciertos especiales sobro la base de que 
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se cubran las cantidades que se hagan 
«fectivns. 

A r t . 20. E l ¡frarámen de 15 por 
100 de la renta liquida impuesto por 
el art. 8. ' d é l a ley de presupuestos 
de 31 de Julio de 1876 á los percepto
res de cargas dt just ic ia que hubie
sen sufrido en su capital la reducción 
de 11 por 100 por frutos civiles, J 
amortización se entenderá qus se ele
va á 19 por 100 si solamente se hu
biese descontado el fl por 100 de f ru
tos ciriles, y i 20 por 100 en el caso 
de haberse rebajado sólo el S por 100 
de amort ización. 

Ar t . 2 1 . En lo sucesivo no se 
ha rán concesiones de honores de cate 
gorias de la Administración c iv i l sino 
con extricta sujeción á la base letra D 
dé la ley de 29 de Jnnio de 1867; y 
las que se hagan en la indicada 
forma se-publicarán en la Gacela de 
Madrid dentro precisamente del pla
zo de un mes, á contar desde la fecha 
'de los Reales decretos de concesiones , 
señalándose el término de dos meses, 
á partir del dia de la referida pub l i 
cación, para que los interesados püé-
dan satisfacer los derechos de la H a 
cienda. Pasado este término, la D i -

; reccion general de Contribuciones pu
blicará en la Gaceta las concesiones 
confirmadas por el pago do los dere
chos, y la caducidad de aqueles cu
yos ioteresados no hayan satisfecho 
e! impuesto. 

A r t . S'J. Desde 1 . ' de Julio de 
1877 los individuos de la clase c iv i l 

' que sean agraciados con Ornees de la 
Orden del Mérito mili tar satisfarán el 
impuesto sobre grandeaas. y .títulos, 
honores y condecoraciones, con . suje
ción á lu adjunta tarifa n i im. 1. 

A r t . 23. Las concesiones de Cru
ces de las Ordenes civiles y los de la 
Orden del Mérito mili tar que se ha
gan á individuos de las clases civiles 
se publicarán asimismo en la Gaceta 
de tfndrid dentro precisamente del 
plazo de un mes, contado desde la fe
cha de la concesión, señalándose el 
de dos meses, á partir del dia de la pu
blicación, parn'quelos interesados sa
tisfagan los derechos de la Hacienda. 
Pasad" e.-íte té rmino, los Ministerios 
de Estado y de la Guerra publicarán 
también en lu Gaceta las concesiones 
confirm«d".i por el pago del impuesto, 
y lo caducidad de aquellas cuyos i n -
tereíndos no hayan satisfecho los de
rechos correspondientes. 

En las concesiones que se hagan 
libres de gastos se e ip resa rá . necesa
riamente el servicio ó servicios en 
cúyo premio se otorgue la exención. 

A r t 24 Los ferro-carriles y tran 
vías que no lleguen á 6 kilómetros y 
no enW\cen con líneas gene.rales que-
d«n exentos del impuesto sobre las 
tarifas de los viajeros. 

Ln distancia de 6 fcilcímetros se 
contará desde el punto de partida has 
ta el extremo de cada linea, y no su
mando las diferentes lineas que cons-
tituyun una misma red. 

Ar t . 25. Queda suprimido el im

puesto sobre los carruajes de lujo, y 
autorizada su exacción por los Ayun
tamientos como recurso municipal. 

A r t . 26. Se declaran caducados 
desde 1.* de Julio de 1877 IOÜ cor-
ciertos celebrados entre la Adminis
tración de la Hacienda y los fabrican
tes de azúcar peninsular por el i m 
puesto transitorio que sobre este ar
tículo y en equivalencia del de consu
mos sa establecié por el Apéndice le
tra F d é Ja ley de' 26 de Diciembre 
de 1872, y que fué modificado por 
la tarifa que aprobó el art. 18 de la 
ley de 11 de Julio de 1876. • . 

A partir de la indicada fecha, , se 
cobrará direetamente el derecho" d» 
8'80; pesetas por cadá 100 ki lógramos 
que señala ' la expresada tarifa, y ú n i 
camente podrá celebrar concierto la 
Administración 'si' los fabricantes 
aceptan como base del -mismo la 'pro-
duccion, término medio, de 20 millo
nes de 'ki lógramos. : 
- ' A r t . 27.- Queda sin efecto la au

torización'concedida al GobiernO'por 
el 'art. 15 de la ley de presupuestos 
de21 de Julio de 1876 paraimponer 
á las ganancias de loterías un des
cuento que-no excediera de 10 por 
100. 

A r t . 28. Se establece un impues
to extraordinario y transitorio sobre 
los valores de los artículos de comer
cio exterior que ,á continuación se 
espresan, y en la cuantía que tam
bién se determina: 

E l l por 100 á la importación. ,de 
las mercancías cuyos derechos de 
Aduanas sean de 3 á 9 por 100, ám-
bos inclusive. 

E l 4 por 108 del valor á la impor
tación del tabaco para particulares , 
y de las mercancías cuyos derechos 
de Aduanas sann de 10 por, 100 en 
adelante, excepto los tujidosy los ar-
tículos gravados con el impuesto 
transitorio por consumo. 

Veinte pesetas por cada hectólitro 
de aguardiente, producto ó proceden
te del extranjero. 

Doce pesetas 50 céntimos por cada 
100 kilogramos de petróleo y demás 
aceites minerales rectificados y la 
bencina. 

Ocho pesetas por cada 100 k i lógra 
mos de aceite de comer. 

Veinticinco pesetas por cada 100 
kilógramos de aceite de coco, palma, 
algodón y demás granos y semillas, 
excepto los de linaza y los pecantes. 

E l aguardiente, el petróleo y los 
demás aceites minernles rectificados, 
así como ¡a bencina, seguirán pagan
do además, como Imstt ahora, el i m 
puesto transitorio de la tarifa á que 
se refiere el art. 18 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio de 1876. 

A r t . 29. E l carbón mineral y el 
cok pagarán á su importación en Es-
paila el derecho fiscal de 2 pesetas 50 
céntimos por tonelada. 

A r t . 30. Que ta sin efecto la au
torización concedida al Ministerio de 
Hacienda por el párrafo segundo del 
art. 19 de 1» ley de presupuestos de 

21 de Julio de 1870 para imponer un 
derecho de ' exportación a i talorem 
al corcho en bruto procedente dé t o 
das las provincias españolas. . 

A r t . 3 1 . E l .Gobierno rectificará 
los valores y las clasificaciones del 
Arancel de Aduanas vigente, y con
ver t i rá en derechos fijos los que en la 
actualidad se hallan establecidos a l 
avalúo, en cumplimiento de lo que 
disponen lo» últimos párrafos de. las 
bases 7.* y 8.* de ia ley de.Aranceles 
de Aduanas de 1.'de Jul iode 1869. 

A r t . 32. Se declara terminada la 
próroga dé la franquicia que .para 
determinados artículos de material, 
para ferro carriles concedió la ley de' 
29 de Diciembre de 1872. y se prac 
t icará desde luego por la Dirección 
de.Aduanas, y como servició préfe^ 
ten té , una liquidación general ,del 
material autorizado é introducido 
por las empresas de ferro-carriles 
durante el tiempo que han disfruta
do de este privilegio, á las chales se 
exigi rá el ingreso en metálico de los 
derechos correspondientes al Tesoro 
por lo que resulté importado de ex
ceso, ó sin la debida autor ización. 

, A r t . 33. Se declara subsistente,el 
art. 19 de la ley de 21 de Julio de 
1876 para las empresas que hasta el 
dia se hayan, acogido & sus disposi
ciones. 

Se deroga para las demás . 
A r t . 34- En lo sucesivo todas las 

empresas de ferro-carriles que hayan 
disfrutado franquicia durante la cous • 
truccion y los 10 primeros años de 
explotación, y las que no disfruten 
subvención alguna del Estado, n i 
franquicia n i anticipo reintegrable, 
p a g a r á n un derecho de 10 por 100, 
que fijará el Gobierno, por los ar t ícu
los siguientes que introduzcan del ex
tranjero. 

Barras carriles de hierro y de acero, 
placas de unión, tornillos, escarpias 
y tirafundos para la. via, traviesas de 
hierro, tirantes para la via, y los pla
tos, roldanas y tornillos de ojo pro -
pios pura.su asiento, cambios de via 
completos, de hierro y acero, y las 
piezas sueltas para los mismos, llan
tas y ruedas de hierro, y. acero para 
coches y wagones, ejes de hierro y 
acero para las locomotoras, tenderá, 
cochesy wagones, cojinetes de hierro 
fundidos, muelles de acero para loco
motoras, tenders, coches y wagones, 
bastidores de hierro para wagones, 
topes de hierro para coches y wago
nes, amarras de hierro para los mis
mos, piezas de hierro para puentes, 
plataformas de hierro giratorias, co-
ches para viajeros y wagonss de t J -
das clases cobre en tubos y muelles 
espirales de acero. 

Los artículos no expresados en la 
anterior relación adeudaráu los de
rechos señalados en él Arancel de 
Aduanas. 

A r t . .-15. Queda facultado el G o 
bierno para imponer un recargo en 
los derechos de importación y en ios 
de navegación para los productos, 

buques y^procedencias de los pai«e* 
que de a lgún , modo perjudiquen es
pecialmente á nuestros productos y á 
nuestro comercio, y para no aplicar 
las reducciones de derechos que resal
ten de la rectificación de los Aranceles 
de Aduanas sino & los productos y 
procedencias de las Naciones que otor
guen á España el trato de la Nac ión . 
másl favorecida. 

A r t , 36. Queda igualmente facul
tado,el Gobierno:para imponer un r v » 
cargo' en los derechos de importación. 
para, los productos de América y Asia 
que procedan de l o i depósitos extran
jeros de Europa. 

A r t . 37. Las modificaciones que 
en v i r tud de los art ículos 28 y s i 
guientes sean introducidas en los ac
tuales impuestos no se apl icarán & 
las mercancías y buques respecto de 
los cuales se justifique debidamente 
que salieron de los puntos de proco-
dencia ántes de la promulgación de 
esta ley. 

A r t . 38. Se autoriza al Minis t ra 
de Estado para que de-acuerdo con el 
do Hacienda revise las tarifas consu
lares con el objeto de acrecentar los 
ingresos para el Estado sin graves 
perjuicios para el comercio y la na
vegación. 

A r t . 39. Se hace extensivo el i m -
piiesto de consumos en todas las capi
tales de provincia y en las poblacio
nes q lé tengan 15.000 6 más almas 
á las especies que comprende la a d 
junta tarifa núm. 2, d é l o s derechos 

1 con que aquellas se han- de gravar 
; para el Estado, considerándose esta 
i nueva tarifa como adición á la apro-
1 bada por el art. 7 * de la ley de 2 1 

de Julio de 1876, de la cual se e l i m i -
j nará la sal común. 
) Ar t . 40. Los encabezamientos ac-
{ tuules se considerarán modificados 
' en la proporción por habitante quo 

corresponda á la alteración de pro
ductos que debe ofrecer el aumento y 

' la eliminación de especies que deter-
| mina el artículo anterior. 
: Ar t . 4 1 . Será obligatoria para la 

Hacienda la administración directa 
del impuesto de consumos, excepción 
hecha del de la sal, en las capitales 
de las pvovin-iias de AUcanta, A lme
ría, Balajoz, Bircelonu, Burgos, Cá
diz, Castellón. Córdob:i, Coruña, Gra
nada, J a é n , Lugo, Madrid, Málaga , 
Murcia. Oviedo, S-rntander, Sevilla, 
Valencia, Volludolid, Zaragoza y Ba-

• loares. El Tesoro recaiuiarA con los 
i derechos pura el Estado los recargos 
¡ municipales, entregando su importe 
! en losdiasS. 15. 23 y último de cada 

mes á los Ayuntamientos, con la de
ducción del 10 por 100 por gastos de 
adminis t rac ión. 

Sin embargo, los Municipios de las 
mencionadas capitales de provincia 
que deseen seguir administrando por 
sí misinos el impuesto t endrán dere
cho á ell > si aceptan en sus actuales 
encub-zumientos, además de las mo
dificaciones consiguientes á lo dis
puesto por los ar t ículos 39 y 40, e l . 
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aumento por habitante ( según la cla
se en que cité cada población) que 
corresponda a l de 2 millones de pese
tas que se espera obtener de beneficio 
para la Hacienda con la administra
ción directa en las dichas 22 capita. 

les de provincia. 
A l fijar el aumento en los encabe-

lamientos, el Gobierno tendrá presen
te para subsanarla la desigualdad que 
pudiera resultar respecto de a l g ú n 
Ayuntamiento por haber aceptado en 
mayor grado que otros el segundo de 
los recargo* establecido en el art. 7." 
de Ja ley de 21 de Julio de 1876. 

Las Administraciones económicas 
respectivas se incau ta rán de la admi
nistración del impuesto s i , durante 
los ocho dias siguientes á la notifica
ción de lo que dispone este articulo 
a l Ayuntamiento, dicha corporación 
no le da noticia de aceptar el aumen
to referido. 

A r t . 42. E l atraso de un mes en 
el pago del importe de los encabeza
mientos de las capitales de provincia 
impone á la Hacienda pública la obli
gación de incautarse de la adminis
tración del impuesto. 

f S t concluirá.J 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AdmioisUacion eeonóniica de la f r o T i n c i a i t l ion 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 17 de Ju
l i o , me dice lo siguiente: 

«Para dar el debido cumplimiento al 
art. 6.* de la ley del M del actual, to
sería en la Gacela núm. (95 correspon-
dienle al dia 12 del mismo, por el que 
se determina que en los procidimientos 
para la cobranza de débitos á favor de 
la Hacienda, han de ejercer los Alcaldes 
las fundones que estaban encomendadas 
á los Jueces municipales, se observarán 
las rrghs siguientes: 

) .* Tan luego como reciba V. S. 
esta ónlen, la comunicará para su cum
plimiento á los Sn-s. Mualiles de esa 
provincia y al Delegado del Banco dé 
España para la observancia de este pre
cepto legal, haciemlo además que se in
serte en el BOLETÍN oricuL de esa pro
vincia. 

i . * La Delegación la comunicará á 
sus Agentes (le recaiiilacion á los pro
pios lines; en la inteligencia de que ba 
de tener cumplimiento inmediato en lo
dos los expedientes en tramitación y que 
se incoen en lo sucesivo. 

5.* I'ara que este tenga lugar de un 
minio formul y uniforme, se prevendrá 
á liis comisionados ejecutores, que al 
pasar á los respectivos Alcaldes los ex
pedientes en los casos y para los efectos 
de la sustitución que la ley ordena, es
pecifiquen con toda clariilad, por medio 
de diligencia, el funilamenlo de la repe
lida sustitución, citando el articulo de 
la disposición legislativa que asi lo de
termina.» 

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial pura conocimiento 
del público y d e m á s efectos. 

León 23 de Julio de 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano A l -
meida. 

Cantidades entregadas en esta Adminis
tración económica por la Delegación 
del Banco de Espada á cuenta de los 
recargos municipales de la contribu-: 
cion industrial del alio económico de 
1869-70, las cuales se bailan pen
dientes de ¿formal jzaciuD por falla de 
los recibes qne los Ayuntamientos de
ben presentar, para satisfacer con 
ellas los débitos que tengan por i m 
puesto personal de los ados de 1868-
68 y Í 8 6 9 - 7 0 . 

Pesetas. Ci . 

La Robla 
Sabagun. . . . . 
Cabillas da Ira Oteros. 
Fresno de la Vega. . 
San Millan. 

. 40 61 
SO » 
15 93 
26 » 
6 39 

Villacó . 30 .44 
Omonilla 6 12 
Villaquilambre 9 34 
Villasabariego 5 63 
Algadefe. » 31 
Viliamandos 22 75 
Villaquejida 28 74 
Valdepolo 9 88 

25? 09 

Los Ayuntamientos denominados an 
teriormente se presentarán en el térmi
no de 8 dias en esta Administración pro
vistos del correspondiente recibo por la 
cantidad arriba citada, debiendo estar 
redactado en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de 

Como Depositario de este Ayun
tamiento recibí por gastos munici
pales de la contribución industrial 
de 1869 70, correspondientes al 
segundo semestre, la cantidad da 

pesetas 
céntimos. 

Y para su formalizacion, espido 
el presente sellado y visado por el 
Sr< Alcalde en 

V . ' B." Recibí: 
El Alcalde, El Depositarlo, 

León 24 de Julio de 1877.—Cayeta
no Almeiila. 

AYUNTAMIENTOS. " * 

Alcaldía eonstitucional 
de Vülamañan. 

Se baila vacante la plaza de Cirujano 
Ulular de esta población, con la dota
ción de 1.500 pesetas anuales, que re
cibirá el agraciado por trimestres ven
cidos de la Depositarla de fondos comu
nes, pudiendo optar á ella los licencia
dos en medicina y cirugía; siendo obli
gación de asistir i todo el vecindario en 
dicha facilitad, y de las demás que cons
tan en el expediente de su razón, que 
se baila de manifiesto en la oficina m u 
nicipal. Los aspirantes pueden dirigir 
sus instancias á la Secretaria del Ayun
tamiento, acompañando la hoja da ser
vicios ó méritos que cada uno tenga, en 
el lérminn de un mes, después de la to
ser cien del presente anuncio en el B o n -
i m OFICIAL de la provincia. 

Vil amafian 14 de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Policarpo Rodríguez. 

partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para qua 
lo i contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, pueda» reclamar t i 
él termino de,ocho diasque se les séllala 
para verificarlo. 

Fresno de la Vega. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

Siinliri» dt Gibiemi di la Infatia 1% Vallaiilii 

Por los Ayuntamientos qua á conti
nuación se expresan se nnuneia-hallarse 
terminado y expuesto al público el re-

Habiéndose acreditado en el opartuno 
expediente la necesidad de proveer una 
Escribania .de actuai/iones, vacante en 
el Juzgado de RiaOo, el limo. Sr. Presi
dente, cumpliendo con lo mandado por 
la Superioridad, se ha servido disponer 
se anuncie dicha vacante en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICUL de la 
provincia de León, á fin de que todos 
los que aspiren á obtenerla, con el ca-
rát ter de habilitado, presenten sus soli
citudes documentadas en el término de 
20 dias al Juez de primera instancia del 
partido; pudiendo optar á la misma,aun 
los que carezcan de los requisitos pres
critos en el núm. ü. 'del art. 4.* del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875. • 

Valladolid Julio 25 de 1877.—El Se
cretario de Gobierno accidental, José 
María Llinas de Andreu. 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de León. 
El sábado cuatro del próximo Agosto 

y hora de las doce de su mañana, se ce
lebrará subasta pública, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la ven
ta de doscientas seis heminas de trigo 
existentes en poder de D. José Arroyo, 
vecino (le Barrio de Nuestra Seflora, y 
procedentes de una heredad que en Bar
rillos de Curuefie perteneció á D Fran
cisco Ruiz de Quevedo: tasación dos pe
setas setenta y cinco céntimos la bemina: 
hay muestras del trigo en la Escribanía 
del actuario, y estarán Umbien de ma-
nifi sto en el acto de la subasta: el com
prador ha de hacerse cargo de dicho tr i 
go en el pu:ilo donde se halla: no se ail-
mitirá postura qne no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. Cuya venta 
se hace por virtud de ejecución que si
gue D. Francisco Nnriega y Roilriguez, 
de esta vecindad, contra el Sr. Quevedo 
ó sus herederos. 

León 24 de Julio de 1877.—El Juez, 
José;Llano.—El Escribano, Helioiloro 
de las Vallinas. 

D. Celestino Arias Gago, Juez de p r i 
mera instancia de la villa de Muñas 
de Paredes y su partido. 
Por el presente llama, cita y emplaza 

al procesado Antonio Manuel Cavadas, 
natural de San Pedro, contra quien se 
sigue causa criminal de oficio por robo 
de dinero y otros efectos a D. José H i 
dalgo, vecino del mismo, para que se 
presente ante este Tribunal ó en la cár
cel pública del mismo, en el término de 
treinta dias, que se contarán desde esta 
fecha, á defenderse de los cargos que 
contra el mismo resulten en esta causa; y 
si asi lo hiciere le oiré y guardaré justi
cia en lo que la tuviere, y.no luciéndolo 

sustanciaré y determinaré la causa en. 
rebeldía, entendiéndose los autos y más 
diligencias con los Estrados de esta Au
diencia, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Murías (le Pare.dcs á doce de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete. 
—Celestino Arias Gago.—El Escribano. 
Elias García Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Intendente militar de Castilla la 
Vieja. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
trece mil quintales métricos de paja 
corla de trigo ó cebada con destina á la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza, 
se convoca á una pública y formal licí-
tacian que tendrá lugar en esta Inten
dencia á la una del dia veinte y dos de 
Agosto próximo venidero, con sujecejon 
al pliego de condiciones que en la mis
ma se halla de manifiesto, debiendo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado antes de dicha hora redactadas 
con sujeooion al modelo unido al de 
condiciones referido. 

Valladolid veinte y tres do Julio de mi l 
ochcc'entos setenta y siete.—Francisca 
L . Bago. 

ANUNCIOS. 

FINCAS EN VENTA. 

Dofia Emilia Díaz, enagena una here
dad en Vega de los Arboles, compuesta 
de 42 fincas y 65 fanegas; y otra en 
Corvillos de 10 fincas y 6 fanegas pró
ximamente. Para tratar verse con la 
dueña, p irtales de la Catedral, núm, 7, 
León; ó en dichos pueblos á la salida de 
Misa mayor en los dias 13 y 19 del pró
ximo Agosto respeelíva-nente, que ten
drá lugar la venta en pública licitación. 

El dia 20 del actual se «stravió da 
Laguna de Negrillos, un pollino de seis 
cuartas poco más ó inénns, pelo castalio 
casi blanco, cerrado ancho do pecho. 
La persona que le haya recogido avisará 
á Antonio Gómez Gírela, vecino de di
cho pueblo, qnien abonará los gastos. 

OBRAS EN CONSTRUCCION 

Por los Sres. Vleescl(.otiwer 
Bellefroid y Compañía se convo
ca á licitación para las obras de 
esploracion y esplotacion de la 
mina de Cinabrio, sita en Man
zaneta, Ayuntamiento de Vega-
rienza, cuyo pliego de condicio
nes se halla de manifíesto en,esta 
ciudad. Rúa 57, casa de D. U r 
bano Cuevas. Se admiten pro
posiciones hasta el últ imo dia 
del corriente mes de Julio. 

Retrato d i S. M. el Rey. 

Se vcnilt 'en la imprenta de este Bo-
Lir i i f á 6 reales ejemplar. 

InpreaU i . C a r » i MJ"-
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